CONTRATO ENCARGO COMPOSICION MUSICAL OPERA
En Barcelona, a

REUNIDOS
De una parte , en adelante EL AUTOR

Y de otra parte en adelante X.

EXPONEN
I. QueelTeatro ha encargado a X la creacién y disefio de una nueva produccién
operistica basada en “ " de _, cuyo estreno se llevard a cabo en el
Teatro en el mes de durante la temporada artistica 200X-200X, y a
tal fin han suscrito en fecha un contrato de encargo de obra y de cesién parcial

de derechos de propiedad intelectual sobre dicha obra, todo ello bajo las condiciones

temporales y con el alcance que se expone en dicho contrato.

. Que X est4 interesada en que EL AUTOR realice la composicién musical de dicha

"

produccién operistica, titulada provisionalmente ",y habiendo llegado
ambas partes a un acuerdo sobre el particular, formalizan el presente contrato de en-
cargo de obra y cesién parcial y temporal de los derechos de propiedad intelectual,

con sujecién a los siguientes

PACTOS

PRIMERO: Objeto

X encarga a EL AUTOR, y éste acepta, la creacién y realizacién de la composicién mu-
sical de la 6pera titulada provisionalmente “ " basada en la obra del mismo ti-
tulo de

autores (compositor/libretista/adaptador)

(en adelante la OBRA), obra resultado de la colaboracién entre los

SEGUNDO: Originalidad de la composicion musical.

EL AUTOR garantiza a X, en este acto, que la composicién musical que le encarga y
va a realizar es original y no afecta a los derechos que puedan ostentar con anterio-
ridad terceras personas. Asimismo, EL AUTOR asume en exclusiva la responsabilidad
por cualquier reclamacién de terceras personas, cuyos derechos pudiesen considerar
afectados por la creacién de dicha composicién musical, y exonera de dicha respon-

sabilidad expresamente a X.



TERCERO: Plazo de entrega de la composiciéon musical

EL AUTOR entregar la composicién musical a X en los siguientes plazos:

¢ Reduccidén a canto y piano por todo el dia siempre y cuando X haya

entregado al AUTOR el Gltimo acto del libreto de la OBRA con cuatro meses de

antelacion a dicha fecha.

¢ Entrega de la orquestacién por todo el dfa

EL AUTOR se compromete a colaborar con X y el Teatro para la perfecta eje-
cucién de la OBRA, desplazdndose a cuantas veces sea requerido para ello, co-
rriendo por cuenta de X todos los gastos de viaje y alojamiento que con motivo de

tal colaboracién puedan ocasionarse.

CUARTO: Remuneracién

Como contraprestacién por la realizacién y entrega de la composicién musical y por
la cesién de los derechos establecidos en el pacto sexto de este contrato, EL AUTOR

percibirad de X la cantidad de euros en los plazos siguientes:
o a la firma del contrato.
o a la entrega de la reduccién a canto y piano el dfa en las condi-

ciones establecidas en el pacto tercero.

] a la entrega de la orquestacién, por todo el dia , en las condi-
ciones establecidas en el pacto tercero.

J al estreno de la OBRA, previsto para el mes de

QUINTO: Porcentaje en la participacion de los derechos de propiedad

”

intelectual de la 6pera titulada provisionalmente “

Las partes acuerdan que los derechos de propiedad intelectual sobre la Spera titulada
p q prop p
provisionalmente “ " corresponden a todos los coautores de la misma en la si-
guiente proporcién:

SEXTO: Derechos cedidos

1. Comunicacién piblica-Representacién escénica. EL AUTOR cede en exclusiva
a X los derechos de comunicacién piblica derivados de la representacién escénica de
la OBRA sin limite temporal ni espacial alguna/durante el plazo de

La recaudacién de los derechos de autor derivados de la comunicacién publica de la
OBRA seré realizada por la SGAE, entidad a la que pertenece EL AUTOR.



2. Reproduccién y Comunicacién piiblica por TV y radio. EL AUTOR cede en ex-
clusiva a X, para que ésta, a su vez, ceda en exclusiva al Teatro el derecho de
reproduccién para su comunicacién piblica de una sola de las representaciones de
la OBRA para que la emita una sola vez a través de una cadena de TV de dmbito te-
rritorial espafiol, otra por un canal autonémico y, ademds, dos veces a través de una
plataforma de television digital via satélite y/o a través del sistema pay per view de dm-
bito internacional, aunque la grabacién se haga en diferentes representaciones.
Teatro podra hacer uso de dicha exclusiva en la temporada artistica del Tea-
tro____ 200x-200x.

En idénticas condiciones EL AUTOR cede a X, para que ésta, a su vez, ceda en exclu-
siva al Teatro los derechos de explotacién por la comunicacién pablica de la
OBRA mediante su radiodifusién a través de una emisora

EL AUTOR autoriza a X, para que a su vez ésta autorice al Teatro la grabacién
y emisién por television, con finalidad exclusivamente informativa y de promocion,

de fragmentos de la OBRA que no sobrepasen los tres minutos de duracién.

Finalmente, EL AUTOR autoriza a X para que ésta, a su vez, autorice al Teatro
a que este Gltimo haga una grabacién de la OBRA en video tnica y exclusivamente
con finalidades de archivo, culturales y pedagdgicas, y en ningtin caso comerciales.

EL AUTOR podré disponer de su aportacién en forma aislada, siempre que no se per-
judique la normal explotacién de la OBRA, a partir del primer afio contado desde su
estreno.

Todos los derechos no expresamente contemplados en este contrato quedan reserva-
dos a favor de EL AUTOR.

SEPTIMO: Causas de resolucién del contrato

Seran causas de tesolucién del presente contrato, ademas de las establecidas en la

Ley, las siguientes:

12, Elincumplimiento por parte de X del pago de las remuneraciones pactadas, en los
plazos previstos. En tal caso, EL AUTOR no estara obligado a reintegrar a X las canti-
dades percibidas hasta la fecha del incumplimiento, por asignarse tal suma, y para tal
supuesto, al concepto de indemnizacién convencional por darios y perjuicios.

22 La cesién de derechos al Teatro por parte de X sin cumplir las estipula-
ciones previstas en el pacto sexto. En tal caso, las cantidades percibidas hasta la fecha
por EL AUTOR se imputardn también al concepto de indemnizacién convencional.

En ambos casos revertirdn automéaticamente a EL AUTOR los derechos cedidos, sin
necesidad de formalidad alguna.

32 La no entrega por parte de EL AUTOR de la composicién musical objeto del pre-
sente contrato en los plazos previstos en el pacto tercero.



OCTAVO: Legislacién aplicable

En lo no previsto en el presente contrato resultard de aplicacién lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley de Propiedad Intelectual y demds disposiciones legales en vigor.

NOVENQO: Jurisdiccién

Ambas partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder-
les, se someten a los juzgados y tribunales de para el conocimiento de cuantas
cuestiones deriven del presente contrato.

DECIMO: A los efectos oportunos, EL AUTOR reconoce y declara ser plenamente co-

nocedor del contrato suscrito entre X y el Teatro en fecha

Y en prueba de conformidad, firman el presente contrato por duplicado en el lugar
y fecha antes indicado.



